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1. INTRODUCCIÓN
1.1. Identificación de la titulación evaluada y de la convocatoria de evaluación

La unidad evaluada es la Titulación de Licenciado en Matemáticas de la Universidad de Cádiz. La Universidad de Cádiz UCA fue creada el 30 de octubre de 1979, asimilando estudios, titulaciones e investigaciones de la Universidad de Sevilla que se llevaban a cabo en el territorio administrativo de la provincia de Cádiz. Algunos de dichos estudios, titulaciones o investigaciones, como los de contenido marítimo, naval, industrial o empresarial están directamente relacionados con el sector socio económico de la provincia, otros como los relativos a las ciencias de la salud o la educación y conocimiento científico y artístico deben su desarrollo a la tradición cultural y al apreciable tamaño de la población del entorno territorial de Cádiz.

La Facultad de Ciencias fue creada en 1974 y, desde la constitución de la Universidad se trata de los principales centros universitarios de la UCA. Seguramente hoy día es el más influyente y con mayores posibilidades de futuro de la misma. La titulación de Licenciado en Matemáticas es una titulación fundamental de dicha Facultad, que imparte también los títulos de Licenciado en Químicas, Enología e Ingeniería Química. Las titulaciones de Ciencias del Mar y de Ciencias Ambientales, que se imparten en dependencias contiguas, añaden sinergias existentes o potenciales entre todas estas titulaciones, lo cual ofrece a la Licenciatura en Matemáticas un significado papel interactivo entre todas ellas en aquellos aspectos relacionados con la calidad de la formación científica de los jóvenes estudiantes así como en la identificación y planificación de investigaciones relevantes para la UCA y su entorno social, industrial y económico. La implementación de este papel corresponde al Departamento de Matemáticas, principal agente universitario de la Licenciatura y encargado de impartir la docencia de contenido matemático en otras titulaciones, pero es la Licenciatura el agente de envergadura universitaria apropiada que lo ejerce y lo conduce notoriamente.

Además de las titulaciones y consiguiente actividad científica y técnica mencionadas en el párrafo anterior, existen otras componentes en la UCA o su entorno de singular relevancia y e interacción contrastada o potencial que por su gran singularidad merece la pena considerar. Por una parte la actividad y tradición científica desarrollada desde hace cuatro siglos en dependencias territoriales de Cádiz, entre otras por el Real Observatorio Astronómico de la Marina de San Fernando y por las misiones científicas en la Antártida. Por otra parte, la ingeniería industrial, las tecnologías de la comunicación, los estudios empresariales y financieros, las ciencias de la educación y de la salud, están notablemente consideradas por la UCA, requiriendo en la universidad moderna (la española especialmente) de una armonización docente en matemáticas y de una implicación del profesorado universitario en investigaciones multidisciplinares.

La Licenciatura dispone de una situación especialmente interesante como titulación de la Facultad de Ciencias. En efecto, se imparte junto con la Licenciatura de Química y con la Ingeniería Química, precisamente las dos titulaciones, que han constituido tanto una de las bases principales de la infraestructura y actividad industrial española en el último siglo como de la adaptación de los procesos industriales a las sucesivas modernizaciones de los procesos industriales y especialmente el que tiene lugar en la actualidad en plena revolución tecnológica. Precisamente, las titulaciones contiguas de Enología, Ciencias de Mar y Ciencias Ambientales son tres ejemplos importantes, habida cuenta de su implicación y aplicación industrial en el entorno de la UCA. La relación recíproca entre las titulaciones químicas y matemático-naturales, en ausencia de titulaciones de física pero con investigación relevante en física, ofrecen a la Facultad de Ciencias de la UCA una configuración de interés como ya se ha indiciado. Por una parte permite aprovechar la tradición y experiencia en la industria, por otra parte calidad en las aportaciones con la contribución matemática.  La calidad y formación de los titulados así como el futuro diseño curricular se benefician de este hecho.

1.2. Composición y nombramiento del Comité de Evaluación Externa

El Comité de Evaluación Externa ha sido nombrado por la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas, organismo dependiente de la Administración Autonómica (Junta de Andalucía) responsable del sistema universitario andaluz. El Comité está compuesto por tres miembros: Amelia Rendón, Rafael Crespo y Antonio Campillo. Amelia Rendón, es Licenciada en Matemáticas, y trabaja con amplia experiencia como profesional y cargo directivo en una empresa privada que se caracteriza por emplear a universitarios con formación de alta calidad como son los Licenciados en Matemáticas. Rafael Crespo es profesor del área de Análisis Matemático de la Universidad de Valencia, también es experto en evaluación de la calidad de diversos programas de evaluación institucional como los Planes Nacionales I y II, así como académico también experto en educación tanto superior como de niveles no universitarios. Antonio Campillo es profesor del área de Álgebra de la Universidad de Valladolid, académico con experiencia en la investigación, en la evaluación institucional y evaluación de la investigación en diversos Planes y Programas Nacionales, habiendo sido también presidente de la conferencia de decanos de matemáticas y coordinador del actual libro blanco sobre la titulación de matemáticas.

1.3. Programa de la visita,  asistencia a las Audiencias e Incidencias

El programa de la visita consideró audiencias con todos los agentes de la titulación. Dichas audiencias resultaron densas y representativas. Destacó la sistemática aportación de información así como la elevada presencia de personas en la mayoría de ellas, que propició carácter de trámite que tuvo la audiencia pública en la que no se registraron asistentes que el Comité apreció como completamente lógico. Las audiencias tuvieron lugar de acuerdo con el programa establecido para la visita.

La visita tuvo lugar durante los días 17 a 20 de mayo de 2005. El programa de la visita fue el siguiente:

Martes 17-05-05


18:00-20:00
Reunión preparatoria del Comité de Evaluación Externa en el hotel

21.30

Cena institucional

Miércoles 18-05-05


09:00-10:00
Reunión con el Comité de Autoevaluación. Recepción de las fuentes/evidencias documentales


10:00-11:30
Reunión con el Equipo Decanal.


11:30-12:00
Pausa


12:00-13:30
Reunión con Directores de Departamentos implicados en la titulación

13:30-14:15
Reunión con el Personal de Administración y Servicios (Centro y Departamentos)

14:15-17:00
Comida

17:00-18:30
Reunión con el profesorado

18:30-19:30
Visita a las instalaciones

19:30-20:30
Reunión interna del Comité de Evaluación Externa. Valoración de las fuentes/evidencias documentales

       Jueves 19-05-05


09:00-10:15
Reunión con los alumnos de Primer Ciclo


10:15-11:30
Reunión con los alumnos de Segundo Ciclo


11:30-12:00
Pausa


12:00-13:00
Visita a las instalaciones


13:00-14:00 
Audiencia Pública


14:00-17:00
Comida


17:00-18:00
Reunión con Equipo Rectoral-Unidad de Evaluación y Calidad


18:00-19:00
Reunión Interna del Comité de Evaluación Externa (preparación informe y distribución de tareas)

19:00
Informe preliminar oral al Comité de Autoevaluación-Despedida del Comité de Evaluación Externa

        Viernes 20-05-05

09:00-12:00
Valoraciones de las fuentes/evidencia documentales. Puesta en común de la información y cumplimentación colectiva de las tablas C1 y C2

*12:00-15:00
Visita solicitada por el Comité de Evaluación Externa a las instalaciones científicas del Real Observatorio Astronómico de la Marina de San Fernando

La visita (*) fue reclamada por el Comité de Evaluación Externa, dada la singularidad de la relación de la titulación

con la actividad científica de dicha instalación científica y las oportunidades especiales para los titulados. El Comité de Evaluación Externa fue recibido por el equipo director del Centro y fueron explicadas y mostradas las diferentes dependencias, equipamientos y actividades científicas desarrolladas por el mismo

2. VALORACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN INTERNA
Valoración del Informe de Autoevaluación

El autoinforme es integral, más analítico que crítico y no existen ausencias significativas.

Se basa en un buen número de evidencias y detecta bien las fortalezas y debilidades de la titulación. Las propuestas de mejora están descritas con su prioridad pero falta temporalización, responsables e indicadores de seguimientos. Salvo en la cuestión del PAS, que podría haberse analizado con mayor profundidad, aborda todas las perspectivas posibles.

Estructura, composición funcionamiento del Comité de Autoevaluación e implicación institucional
El Comité de Autoevaluación se eligió de forma representativa entre todos los agentes de la titulación. El liderazgo de sus miembros ha sido contrastado en las audiencias. Sus papeles han estado bien repartidos.

Sobre el proceso de elaboración del informe de autoevalaución
El proceso se ha realizado con transparencia y en la línea de una cultura de calidad, propiciada por la experiencia adquirida con una evaluación anterior de la Titulación de Químicas de la Facultad de Ciencias y la ayuda que en todo momento ha recibido de la Unidad de Calidad.

3. EVALUACIÓN DE LAS DIMENSIONES 

Teniendo en cuenta que la titulación ha sido implantada recientemente, en 1995, los objetivos de la titulación son similares a los de las Licenciaturas en Matemáticas del Estado, no ofreciendo variaciones significativas. Sería deseable que las titulaciones científicas españolas tuviesen sistemáticamente bien definidos documentalmente (y con todas sus características) sus objetivos con respecto a la formación de calidad para el empleo en los sectores industrial, tecnológico, investigador y educativo. La Licenciatura de Matemáticas de la UCA tiene bien comprendidos y razonablemente documentados sus objetivos. Es de destacar la inserción de la orientación curricular de Astronomía y Geodesia en la Licenciatura, dada la relación de la titulación con la actividad científica del Real Observatorio Astronómico de la Marina de San Fernando.


Existe una buena interrelación y motivación entre los agentes de la titulación, es decir entre profesores, estudiantes, personal de administración y servicios y las autoridades responsables de la titulación (equipo decanal, coordinador de la titulación, directores de departamentos implicados,..).


Existen y se han puesto en marcha de forma continuada diversas iniciativas encaminadas a la mejora de la calidad de la formación de los titulados. Se puede decir que dichas iniciativas están teniendo éxito, según hay podido constatar el Comité de Evaluación Externa mediante apropiado contraste con diferentes agentes de la titulación e indicadores objetivos. En particular, la titulación plantea la eliminación de la distancia entre el nivel de finalización de la educación secundaria y el comienzo de la educación universitaria. La interrelación entre el profesorado de secundaria y universitario (a veces profesorado de la titulación con experiencia docente en ambos niveles) ha podido cualificar la iniciativa anterior. Destaca también la existencia de un plan de acción tutorial de la Facultad que se implementa en la titulación después de haber sido experimentada en otras, y que es un ejemplo de cómo las titulaciones del centro se apoyan recíprocamente. El plan de acción tutorial, no obstante, es susceptible de ser desarrollado con mayor efectividad por la Licenciatura en Matemáticas.  De hecho se observan algunas deficiencias en la coordinación de dicho plan. Finalmente las iniciativas encaminadas a  la mejora del perfil del egresado de cara a la localización de nuevas salidas profesionales son destacadas y de vigente actualidad en lo relativo a la titulación. Se observa al equipo decanal especialmente sensibilizado ante este tema.


Debido a la forma y fondo con los que se lleva a cabo la enseñanza, la relación entre profesor y alumno, y especialmente el aprendizaje e interés del alumnado, la Licenciatura en Matemáticas está en buena disposición y situación para llevar a cabo la reforma reclamada por la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior.


El programa formativo, la enseñanza y el aprendizaje, la consideración de iniciativas encaminadas a la mejora de la formación son satisfactorias. El plan de estudios, programas de las asignaturas, cumplimiento, resultados en términos de aprendizaje y garantías educativas está a la altura de las Licenciaturas de Matemáticas españolas y en general de las titulaciones científicas europeas. Todo ello justifica plenamente el servicio público prestado por la titulación que, solamente considerando estos aspectos, es manifiesta e inequívocamente viable.


Existe marcado liderazgo ejercido por los agentes significados en la titulación.


Como indicador de gran relevancia, se ha constatado que los estudiantes de la Licenciatura incrementan notablemente su grado de madurez conforme van culminando sus estudios. Se puede decir que los estudiantes de los últimos cursos conocen bien cuales son sus conocimientos, saben valorar argumentadamente los mismos, conocen sus características distinguidas y posibilidades profesionales. En opinión del Comité de Evaluación Externa están recibiendo una formación de la que, en lógica, ha de derivarse buen porvenir para ellos.


El profesorado es en su práctica totalidad doctor y realiza tareas de docentes e investigadoras en apropiada proporción. Existen suficientes grupos de investigación e investigación competitiva en los departamentos implicados y realizada por profesorado de la titulación. Dicha actividad investigadora es notable a pesar de la juventud de la titulación. Ello incluso sucede en áreas como álgebra o geometría y topología en las que el número de profesores es pequeño. Destaca también la experiencia en educación secundaria que demuestran algunos profesores de la titulación, así como la dedicación de algunos profesores a fomentar la relación científica con el Real Observatorio Astronómico de la Marina y con las misiones a la Antártida.


Las instalaciones son buenas, aunque sin ser totalmente adecuadas. No obstante se encuentran en un proceso de continua mejora. 


Existiendo equipamiento informático suficiente, el apoyo técnico es escaso. Resulta completamente necesario que la Facultad disponga de suficiente personal cualificado de apoyo técnico para sus titulaciones. También se ha constatado, y contrastado oportunamente, que la disponibilidad del equipamiento informático y la tecnología al servicio de los estudiantes es también escasa. Sería necesario que la Facultad determine cuales son los usos y horarios para la utilización de dicho equipamiento y tecnología de forma que se respeten colectivamente los correspondientes criterios.


En la Facultad, y especialmente en los Departamentos implicados en la titulación, existe un claro déficit numérico de puestos de apoyo administrativo. Ello debería corregirse a la mayor brevedad, ya que condiciona la eficacia de las actividades.


Se constata la necesidad de completar y potenciar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales en la Facultad de Ciencias.


Se constata la necesidad de incrementar significativa y sistemáticamente la utilización de los programas de intercambio internacional y también nacional por parte de los estudiantes. Ello habría de ser incentivado por todos los agentes de la titulación, que deben propiciar en el alumnado la movilidad que el nuevo espacio europeo reclama, haciendo hincapié en el conocimiento de idiomas y culturas ajenas pero relacionadas, al ser europeas.

Se constata también la necesidad de una mayor, y sobretodo sistemática, cooperación efectiva de los agentes de la titulación con la Educación Secundaria. Ello habría de ser llevado a cabo por todos los agentes de la titulación, en particular teniendo en cuentra la operatividad de instituciones como son las sociedades de profesores activas en el entorno, las figuras de los coordinadores de pruebas de acceso u otras que se constituyan expresamente.  

El Departamento de Matemáticas tiene una alta participación en la Licenciatura en Matemáticas de la Facultad de Ciencias, al tener asignada la docencia de un alto porcentaje de las asignaturas. Resulta importante que el Departamento de Matemáticas coopere en mayor medida con la Facultad de Ciencias con objeto de impulsar la titulación, y sobre todo las ciencias matemáticas en la UCA, hacia la mejora de la calidad universitaria en su conjunto mediante la implicación en iniciativas y sinergias entre titulaciones o unidades de actividad conjunta. Entorno a la Licenciatura en Matemáticas en la Universidad se articula el espacio de matemáticas capaz de integrar la actividad científica en la Universidad, correspondiendo influencia y posibilidad de convocatoria a los agentes y autoridades responsables de la titulación.


Como recomendación final, y dada la clara utilidad, así como la calidad de su plan de formación y de sus salidas profesionales, de la Licenciatura en Matemáticas se sugiere a la Universidad de Cádiz que arbitre las medidas necesarias para dar a conocer públicamente la calidad de la formación adquirida por los estudiantes de la titulación y a que se realice consecuentemente publicidad específica y singular en Educación Secundaria, otras titulaciones y unidades de la UCA, y empresas sobre el activo que representa la Licenciatura en Matemáticas.

	Comentarios valorativos del CEE 

El CEE hará en este cuadro una breve valoración cualitativa de cada unidad de análisis, resaltada con fondo  oscuro en la tabla anterior, a la luz de las valoraciones cuantitativas de dicha tabla y de las observaciones cualitativas (resumidas en la tabla C1) obtenidas durante la visita

	1.1. Objetivos

La titulación tiene establecidos sus objetivos coincidentes con el libro blanco de la titulación y, por lo tanto, actualizados. No obstante, en la línea de las observaciones iniciales, sería preciso y oportuno en el momento actual establecer, adicionalmente, unos objetivos locales que marquen acento y sello para el Licenciado en Matemáticas por la UCA. Las metas y objetivos que aparecen en la página web son quizás algo generales y, dado el índice de concreción que hemos detectado, habrían de estar necesariamente más especificados oficialmente.

1.2. Perfil profesional

La titulación conoce bien los perfiles profesionales tanto en la línea de empresa como en la docente e investigadora (tanto a nivel académico como en la rama astronomía-geodesia), pero no aparecen en documentos oficiales. En la parte docente deberían establecer y cuantificar su relación con las necesidades del entorno incluida toda la Comunidad Autónoma ya que en un futuro cercano se producirá el necesario relevo generacional del profesorado de secundaria.
1.3. Dirección, planificación y mejora

Los responsables de la titulación tienen definidas políticas para llevar a cabo el programa formativo y,  aunque no hay un plan de calidad, el hecho de realizar la presente evaluación propiciará sin duda su implantación. A ese fin conviene implicar a los agentes, dentro de los cuales el Departamento de Matemáticas debe ser el eje fundamental.



	VALORACIÓN DE PUNTOS FUERTES, DÉBILES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

	El CEE: 1)  valorará en este cuadro las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora del autoinforme, de acuerdo con lo indicado para cada una de ellas en la tabla, 2) incorporará otras no incluidas en el autoinforme

	PUNTOS FUERTES
	Por su pertinencia 
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	1.1.1.
	 X  
	  
	No obstante, los objetivos han de ser también locales, amén de mantener los del libro blanco 

	1.2.1 
	X
	 
	 

	1.1.2
	X
	 
	 

	1.2.2
	X
	
	

	1.3.1
	X
	
	

	1.3.3
	X
	
	

	ADICIONALES DEL CEE
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PUNTOS DÉBILES 
	SI
	NO
	

	SEGÚN AUTOINFORME
	 
	 
	 

	1.1.3
	 X
	 
	 

	1.3.2
	 X
	 
	 

	1.3.4
	 X
	
	

	
	
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	Por su pertinencia
	POR SU PRIORIDAD 
	Comentarios

	PROPUESTAS DE MEJORA 
	SI
	NO
	Alta
	Media
	Baja
	

	SEGÚN AUTOINFORME
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1.1.3
	 X 
	 
	 
	X 
	 
	Conviene usar la coyuntura hacia el EEES 

	1.3.2
	 X 
	 
	 
	X 
	 
	 

	1.3.4
	    X
	
	
	   X
	
	

	1.3.5
	X
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES SEGÚN CEE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Realizar estudios de la implantación real de los titulados
	 
	 
	 X
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	


	Comentarios valorativos del CEE

El CEE hará en este cuadro una breve valoración cualitativa de cada unidad de análisis, resaltada con fondo  oscuro en la tabla anterior, a la luz de las valoraciones cuantitativas de dicha tabla y de las observaciones cualitativas (resumidas en la tabla C1) obtenidas durante la visita

	2.1. Estructura del plan de estudios
El plan de Estudios vigente tiene sólo cinco años de antiguedad y responde a la modificación realizada del plan de estudios de 1995 que presentaba graves deficiencias tanto de secuenciación como de temporalización. Pese a no estar adecuado al EEES se están realizando tareas innovadoras que permitirán, cuando se produzca la nueva reglamentación, estructurar los contenidos según el sistema de créditos ECTS y superar el paradigma de educación con el de educación-aprendizaje. Para el curso que viene la titulación dispone de un plan experimental.
2.2. Programa asignaturas
Los programas están accesibles para el alumnado antes de su matriculación y sus contenidos tienen una actualización razonable y una bibliografía adecuada.
2.3. Dimensión práctica de la formación
La componente práctica de la titulación de Matemáticas dispone de una buena predisposición por parte del profesorado incluyendo prácticas informáticas cuando es menester. Existe un proyecto de Potenciación de las Enseñanzas Prácticas. Pese a existir un equipamiento informático suficiente, su apoyo técnico y disponibilidad son escasos afectando a su eficacia.
En cuanto a la componente práctica de los egresados cabría, y es una debilidad reconocida por la titulación, ampliar y mejorar sustancialmente la calidad de los contratos en prácticas ya que el mercado del trabajo reconoce a los titulados en Matemáticas como profesionales altamente cualificados y con una gran versatilidad en la formación permanente.

2.4. Planificación docente
La asignación de créditos, secuenciación y temporalización de las asignaturas es el adecuado para el Plan de Estudios vigente. La adaptación al sistema ECTS podrá hacerse sin problemas. Hay períodos de examenes reglados y en general los horarios se cumplen con rigurosidad.

Los alumnos se quejan de que los programas son demasiado amplios y, dado el celo del profesorado en acabarlos, de que se aumenta el ritmo en las últimas semanas de clase. Ello requiere una armonización que vele porque los objetivos ni las prestaciones de la enseñanza-aprendizaje no disminuyan, ya que están proporcionando buenos resultados formativos a la titulación.



	VALORACIÓN DE PUNTOS FUERTES, DÉBILES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

	El CEE: 1)  valorará en este cuadro las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora del autoinforme, de acuerdo con lo indicado para cada una de ellas en la tabla, 2) incorporará otras no incluidas en el autoinforme

	PUNTOS FUERTES
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	2.1.1
	X
	 
	 

	2.1.3
	X
	
	

	2.1.6
	X
	
	

	2.2.1
	X
	
	

	2.2.2
	X
	
	

	2.2.3
	X
	
	

	2.3.2
	X
	
	Precisa cierto grado de actualización profesional

	2.4.1
	X
	
	

	2.4.2
	X
	
	

	2.4.3
	X
	
	

	2.4.7
	X
	
	

	2.1.2
	X
	
	

	2.1.4
	
	X
	Es un imperativo legal no una fortaleza

	2.1.5
	
	X
	No se entiende la relación con la movilidad

	2.2.5
	X
	
	

	2.3.1
	X
	
	

	2.3.4
	X
	
	

	2.4.8
	
	X
	Sí en cuanto a la previsión, pero no consta en la revisión

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	
	

	Significativo aumento de la madurez de los estudiantes conforme van avanzando en los estudios
	 
	 
	Se evidencia en la audiencia con alumnos de segundo ciclo 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PUNTOS DÉBILES 
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	2.2.6
	X
	 
	 

	2.2.4
	X
	 
	 

	2.3.3
	X
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	 
	 

	Insuficiencia de personal al cargo y mantenimiento de las aulas de informática
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PROPUESTAS DE MEJORA 
	Por su pertinencia
	POR SU PRIORIDAD 
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	Alta
	Media
	Baja
	

	2.2.4
	X
	 
	X 
	 
	 
	 

	2.2.6
	X
	 
	 
	 X
	 
	 

	2.3.3
	 X 
	 
	X 
	 
	 
	 

	ADICIONALES SEGÚN CEE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Realizar una propuesta conjunta con toda la Facultad de Ciencias de cara a que el Rectorado elabore un documento de plantilla de personal de apoyo informático
	 
	 
	X 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	Comentarios valorativos del CEE

El CEE hará en este cuadro una breve valoración cualitativa de cada unidad de análisis, resaltada con fondo  oscuro en la tabla anterior, a la luz de las valoraciones cuantitativas de dicha tabla y de las observaciones cualitativas (resumidas en la tabla C1) obtenidas durante la visita

	3.1. Humanos: Alumnado

Como en todas las titulaciones de Matemáticas en el Estado el número de aprobados en Selectividad que solicitan cursar la titulación de Matemáticas es cada vez más bajo aunque eso se ve compensado por un aumento de la nota media con la que los alumnos acceden. En la UCA se cubren 20 de las 60 plazas disponibles. Ello está motivado por el auge social que tienen titulaciones aparentemente más aplicadas y con también aparente mayor posibilidad de empleo. Conviene demostrar a la sociedad lo equivocado de esta situación, sustituyendo apariencia por relalidad.
Pese a que la titulación tiene un programa de orientación el resultado no es el deseado, habiéndose de potenciar las acciones de dicho programa.

Cabe citar que, salvo contados casos, el alumnado de la titulación es altamente vocacional y con gran calidad integral lo que facilita el aprendizaje.

3.2. Humanos: Profesorado

La plantilla del profesorado es altamente competente (más del 90% son doctores) y cumplen tanto el horario de clases como el de tutorías a entera satisfacción así como son de los más valorados en sus labores de gestión (entrega de programas, actas, etc).
3.3. Humanos: Personal de Administración y Servicios

El personal de administración y servicios tiene una alta cualificación y se ha adaptado eficazmente a los cambios legales e informáticos de los últimos tiempos. Sería deseable que, en función del puesto de trabajo y los programas específicos que tienen que realizar, recibieran alguna atención personalizada, en particular el personal adscrito a los departamentos que es el que soporta más tareas diferentes. El personal de destinado en la biblioteca es altamente especializado.
3.4. Físicos: Infraestructuras

Las instalaciones son suficientes pese a que son, en buena parte antiguas. Es de agradecer las mejoras que se van implantando. Las aulas son espaciosas, a veces sobredimensionadas para el paradigma educativo futuro, y con pupitres aún anclados. Las pizarras no son las más adecuadas. Los sistemas de aire y calefacción están algo anticuados. Las instalaciones se adecuan poco a poco a los distintos tipos de alumnos, por ejemplo para los minusválidos, pero no aparece explicitado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales.
3.5. Financieros
El Comité de Autoevaluación no hace mención.
Sobre las garantías financieras para llevar a cabo el desarrollo del trabajo en la Titulación, parece que no existen grandes necesidades básicas no cubiertas. El presupuesto es escaso, sobre de cara a las actividades de interacción externa.



	VALORACIÓN DE PUNTOS FUERTES, DÉBILES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

	El CEE: 1)  valorará en este cuadro las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora del autoinforme, de acuerdo con lo indicado para cada una de ellas en la tabla, 2) incorporará otras no incluidas en el autoinforme

	PUNTOS FUERTES
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	3.1.4
	X
	 
	 

	3.2.1
	X
	
	

	3.2.2
	X
	
	

	3.2.3
	X
	
	

	3.3.1
	X
	
	

	3.1.2
	X
	
	

	3.1.5
	X
	
	

	3.1.6
	X
	
	

	3.1.7
	X
	
	

	3.2.4
	X
	
	

	3.2.5
	
	X
	No consta que todo el profesorado participa

	3.2.6 
	X
	
	

	3.3.2
	
	X
	El PAS de Departamentos se queja de que no son planes personalizados a la función

	3.4.1
	
	X
	Un punto fuerte no ha de citar posibles debilidades

	3.4.2
	
	X
	No se constata la efectividad de la seguridad

	3.4.3
	
	X
	Un punto fuerte no ha de citar posibles debilidades

	3.4.5
	X
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PUNTOS DÉBILES 
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	3.2.7
	X
	 
	 

	3.2.8
	X
	
	

	3.3.4
	X
	
	

	3.1.1
	X
	
	

	3.1.3
	X
	
	

	3.3.3
	X
	
	

	3.4.4
	X
	
	

	3.4.6
	X
	
	

	3.4.7
	X
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PROPUESTAS DE MEJORA 
	Por su pertinencia
	POR SU PRIORIDAD 
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	Alta
	Media
	Baja
	

	3.1.1 y 3.1.3
	 X 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.2.7
	X
	
	
	
	
	

	3.2.8
	X
	
	
	
	
	

	3.3.3
	X
	
	
	
	
	

	3.3.4
	X
	
	
	
	
	

	3.4.4
	X
	
	
	
	
	

	3.4.6
	X
	 
	 X
	 
	 
	Conviene cambiar la prioridad 

	3.4.7
	X
	 
	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES SEGÚN CEE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTAS: 

(1) La tabla de la página siguiente no se completa por parte del Comité de Evaluación Externa. 

(2) Aplicado a la titulación de matemáticas, las respuestas que universitaria y socialmente corresponde a todas las preguntas de la tabla sería satisfactoria, es decir nivel 4 a todas las preguntas de la anterior tabla. 

(3) También se aprecian suficientes las actuaciones relativas a todos los términso requeridos en la tabla anterior. Sin embargo el término suficiente nunca se puede entender académicamente compatible con el término calidad en servicio educativo, ya que éste precisa de constante innovación. Se observan las actuaciones claramente suficientes, pero resulta  recomendable considerar la innovación educativa dentro del contexto en el que ya se está desarrollando el trabajo de la titulación.


	Comentarios valorativos del CEE

El CEE hará en este cuadro una breve valoración cualitativa de cada unidad de análisis, resaltada con fondo  oscuro en la tabla anterior, a la luz de las valoraciones cuantitativas de dicha tabla y de las observaciones cualitativas (resumidas en la tabla C1) obtenidas durante la visita

	4.1. Metodología docente

La metodología docente es en general adecuada al Plan de Estudios vigente, y aunque se han realizado algunos intentos de cambiar el paradigma para adaptarlo al esquema de ECTS, la clase magistral sigue siendo el esquema básico de docencia. Es de esperar que, al entrar en juego un esquema de innovación para el curso que viene ayudado por el hecho de que el Departamento de Matemáticas, mayoritario en la titulación, y el hecho de que tiene el cuidado de asignar la docencia en los primeros cursos a profesorado con amplia experiencia, se supere esta situación.

4.2. El trabajo del Alumno

En el informe se hace mención de que no se conoce el dato del trabajo real que desarrolla el estudiante. Ésta es una labor que, en la línea del libro blanco, hay que abordar con garantías para establecer un sistema ECTS. No existe un sistema de control de la asistencia a clase, ni siquiera las prácticas pero sería deseable tener una evaluación de las causas y sus efectos.
4.3. Evaluación de los aprendizajes

Los criterios de evaluación son públicos y tienen las garantías suficientes. En la línea de elementos descritos anteriormente la vía abierta en ciertas asignaturas optativas que eliminan la exclusividad del examen escrito debe favorecer la evaluación continua en el sistema ECTS.
Las normas de revisión de exámenes son adecuadas y están cimentadas en normativa emanada de los Estatutos de la Universidad.

4.4. Orientación y atención tutorial

Pese a existir un plan tutorial de los alumnos de primer curso, convendría extenderlo a toda la titulación. 
Existe un plan tutorial-profesional para los alumnos de últimos cursos.

Los alumnos hacen poco uso de las tutorías que los profesores atienden sistemáticamente.  
4.5. Coordinación de la Enseñanza

Existe una coordinación razonable tanto desde la óptica del mismo curso como de cursos sucesivos. Falla, sin embargo, coordinación entre asignaturas de diversas áreas.



	VALORACIÓN DE PUNTOS FUERTES, DÉBILES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

	El CEE: 1)  valorará en este cuadro las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora del autoinforme, de acuerdo con lo indicado para cada una de ellas en la tabla, 2) incorporará otras no incluidas en el autoinforme

	PUNTOS FUERTES
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	4.3.3
	X
	 
	 

	4.4.4
	X
	 
	

	4.5.1
	X
	 
	El enunciado debería contener sólo la primera parte. El tener un solo grupo no es una fortaleza

	4.1.1
	X
	
	

	4.1.3
	X
	
	

	4.3.2
	
	X
	En el autoinforme señala que no siempre se tiene en cuenta otra sólo el examen escrito, luego ello ha de establecerse como criterio

	4.4.3
	X
	
	

	4.5.3
	
	X
	Define una fortaleza y una debilidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	ADICIONALES DEL CEE
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PUNTOS DÉBILES 
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	4.2.2
	X
	 
	 

	4.1.2
	X
	
	Habría de resaltarse

	4.1.4
	X
	
	

	4.1.5
	X
	
	

	4.2.3
	X
	
	

	4.3.1
	X
	
	

	4.4.1
	X
	
	

	4.4.2
	X
	
	

	4.5.2
	X
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PROPUESTAS DE MEJORA 
	Por su pertinencia 
	POR SU PRIORIDAD 
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	Alta
	Media
	Baja
	

	4.1.2
	X
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1.4
	X
	
	
	
	
	

	4.1.5
	X
	
	
	
	
	

	4.2.2
	X
	
	
	
	
	

	4.2.3
	X
	
	
	
	
	

	4.3.1
	X
	
	
	
	
	

	4.4.2
	X
	
	
	
	
	

	4.4.1
	X
	 
	 
	 
	 
	 

	4.5.2
	X
	 
	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES SEGÚN CEE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ampliar el sistema de innovación del primer curso del año que viene en cursos sucesivos al resto de la titulación comenzando éste a preparar de acuerdo con los Departamentos las guías por asignaturas
	 
	 
	 X
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	Comentarios valorativos del CEE

El CEE hará en este cuadro una breve valoración cualitativa de cada unidad de análisis, resaltada con fondo  oscuro en la tabla anterior, a la luz de las valoraciones cuantitativas de dicha tabla y de las observaciones cualitativas (resumidas en la tabla C1) obtenidas durante la visita

	5.1 Resultados del programa formativo

El perfil del titulado por la UCA se atiene a las conclusiones del libro blanco y al esquema del resto de titulaciones del Estado. Dado que la titulación tiene especificidades fuertes convendría mejorar la atingencia citada para localizar el perfil UCA.
Las tasas de graduación son bajas, las de retraso, moderadas y las de abandono altas. Debería haber un procedimiento de reflexión y mejora de resultados que implicara a todos los agentes de la titulación.

5.2 Resultados por asignatura

L a tasa de presentados es, en general, baja pues ronda el 50-60% en troncalidad y la de éxito en torno al 50-70% de los presentados. Sin ser resultados escandalosos deben llevar a una reflexión cuando el estudiante medio es altamente vocacional.
5.3 Resultados en los egresados

Los resultados, pese a superar la media española, son aceptables.
5.4 Satisfacción con los resultados

El autoinforme no indica datos al respecto. Es, claramente, una debilidad fácilmente salvable.




	VALORACIÓN DE PUNTOS FUERTES, DÉBILES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

	El CEE: 1)  valorará en este cuadro las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora del autoinforme, de acuerdo con lo indicado para cada una de ellas en la tabla, 2) incorporará otras no incluidas en el autoinforme

	PUNTOS FUERTES
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	5.1.5
	 
	X 
	No es una fortaleza estar al nivel del resto

	5.3.1
	X
	
	

	5.3.2
	X
	
	

	5.3.3
	X
	
	

	5.4.6
	
	X
	De las audiencias se desprender que la mayoría de titulados encuentra sus ocupaciones poco valoradas económica y socialmente

	5.1.1
	X
	
	

	5.2.1
	
	X
	Se trata de una media entre muchas asignaturas de diverso tipo

	5.2.2
	
	X
	Se trata de una media entre muchas asignaturas de diverso tipo

	5.2.3
	
	X
	No es un buen dato

	5.4.3
	X
	
	

	5.4.5 
	X
	
	Debe resaltarse

	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PUNTOS DÉBILES 
	Por su pertinencia
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	

	5.1.2
	 X 
	 
	 

	5.1.3
	X
	
	

	5.1.4
	X
	
	

	5.1.6
	X
	
	

	5.2.4
	X
	
	

	5.3.4
	X
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES DEL CEE
	
	 
	 

	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	PROPUESTAS DE MEJORA 
	Por su pertinencia
	POR SU PRIORIDAD 
	Comentarios

	SEGÚN AUTOINFORME
	SI
	NO
	Alta
	Media
	Baja
	

	5.1.6
	 X 
	 
	 
	 
	 
	 

	5.1.1
	X
	 
	 
	 
	 
	 

	5.1.2
	X
	
	
	
	
	

	5.1.3
	X
	
	
	
	
	

	5.1.4
	X
	
	
	
	
	

	5.2.4
	X
	
	
	
	
	

	5.2.3
	X
	
	
	
	
	

	5.3.4
	X
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ADICIONALES SEGÚN CEE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plan para el incremento de la valoración por parte de los estudiantes del reconimiento laboral y expectativas profesionales que tiene su cualificación.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


4. SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN EXTERNA 

	SINTESIS DE EVALUACIÓN EXTERNA

	Titulación de 


	Universidad de 
	Convocatoria de 

	PUNTOS FUERTES
	PUNTOS DÉBILES
	PROPUESTAS DE MEJORA 
	Prioridad (alta, media, baja)

	1. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN: OBJETIVOS

	1.1 Objetivos 

	Objetivos generales de la titulación bien definidos y difundidos
	Objetivos específicos de la titulación de Cádiz entendidos pero no definidos ni difundidos
	Definir los objetivos generales y específicos y difundir ambos en ámbito local, nacional y europeo
	Alta

	
	
	
	

	1.2 Perfil profesional

	Perfil apropiado y de interés. Acciones de mejora del perfil del egresado de cara a la búsqueda de nuevas ocupaciones profesionales para titulados
	
	
	

	
	
	
	

	1.3 Dirección y planificación

	Existencia de liderazgo en agentes de la titulación
	
	
	

	
	
	
	

	2. EL PROGRAMA DE FORMACIÓN

	2.1 Estructura del Plan de Estudios 

	Actualizado y adaptable al EEES
	
	
	

	
	
	
	

	2.2 Programas de las asignaturas

	Sensibles a la armonización con la educación secuendaria en matemáticas
	
	
	

	
	
	
	

	2.3 Dimensión práctica de la formación

	
	
	Aprovechar la singularidad de las excelentes posibilidades locales de relación interna y externa de la titulación, para incrementar la dimensión práctica de la formación  
	 Media

	
	
	
	

	2.4 Planificación Docente

	Buen marco propiciado por la Facultad de Ciencias
	
	Colaboración y compromiso del Departamento de Matemáticas con la Facultad sobre los aspectos de la titulación
	Alta

	
	
	
	

	3. RECURSOS

	3.1 Humanos: Alumnado

	Significativo incremento del grado de madurez de los estudiantes conforme van culminando los estudios. Buena motivación e interrelación con otros agentes de la titulación.
	
	
	

	
	
	
	

	3.2 Humanos: Profesorado

	Cualificado. Buena motivación e interrelación con otros agentes de la titulación.
	
	
	

	
	
	
	

	3.3 Humanos: Personal de Administración y Servicios (PAS)

	Profesional. Buena motivación e interrelación con otros agentes de la titulación.
	Claro déficit numérico de apoyo administrativo a al Facultad y Departamento de Matemáticas
	Dotaciones que corrijan deficiencias
	Alta

	
	
	
	

	3.4 Físicos

	Instalaciones buena, sin ser totalmente adecuadas, se encuentran en continua mejora
	Prevención de riesgos laborales no apreciable ni operativo
	Complección y potenciación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
	Alta

	
	
	
	

	3.5  Financieros 

	
	Existiendo equipamento informático suficiente, el apoyo técnico y la disponibilidad son escasos, afectando a su eficacia
	Dotaciones que corrijandeficiencias
	Alta

	
	
	
	

	4. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

	4.1 Metodología docente

	Existencia y puesta en marcha continuada de iniciativas encaminadas a la mejora de la calidad del servicio
	Necesidad de incrementar el uso de programas de intercambio de estudiantes
	Potenciar y fomentar los programas de intercambio de estudiantes, especialmente en función de líneas singulares de la UCA 
	Media

	
	
	
	

	4.2 Trabajo del alumnado

	Progresivo conforme avanza la titulación
	
	
	

	
	
	
	

	4.3 Evaluación de los aprendizajes

	Buena disposición y situación para llevar a cabo la adapatación al EEES
	
	
	

	
	
	
	

	4.4 Orientación y atención tutorial

	Eliminación de distancia entre el nivel de finalización de secundaria y comienzo de titulación

Plan de acción tutorial impulsado por la Facultad
	Se constatan algunas deficiencias de coordinación en el plan de acción tutorial
	
	

	
	
	
	

	4.5 Coordinación de la enseñanza

	Buena interrelación y motivación entre profesores y alumnos
	
	Potenciar la cooperación efectiva con la Eduación Secundaria
	Alta

	
	
	
	

	5. CALIDAD DE LOS RESULTADOS

	5.1 Resultados en el programa formativo

	Buena y sólida formación de interés para ocupaciones profesionales cualificadas
	
	Dada la clara utilidad de la titulación, la diversidad y la calidad de ocupaciones laborales, publicitar epecífica y singularmente la titulación por parte de UCA en educación secundaria, otras titulaciones y empresas
	Alta

	
	
	
	

	5.2 Resultados por asignaturas

	
	Nivel intermedio en contexto español 
	
	

	
	
	
	

	5.3 Resultados de los egresados

	Disponen de buenas perspectivas de cooperación con otras titulaciones y activos de la UCA

	
	Desarrollar un plan de insercción de titulados en equipos de carácter académico y/o investigador relacionados con otras titulaciones o activos relacinados con la UCA, especialmente con las que presentan mayor afinidad o singularidad (ciencias medioambientales, del mar, de la tierra y del espacio, ingenierías, medicina, enología,...). 

	Media

	
	
	
	

	5.4 Satisfacción con los resultados

	Los estudiantes de segundo ciclo presentan una formación importante y significativa
	Estudiantes satisfechos ante la finalización de estudios, aunque sin apreciar la calidad de sus potenciales espectativas
	Fomentar estudios exhautivos sobre satisfacción formativa, académica y profesional de los titulados que doten a la titulación de pruebas de su fortaleza y corrijan debilidades
	Media

	
	
	
	


5. VALORACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA

5.1 Idoneidad del CEE para el desarrollo de la evaluación

El comité de Evaluación Externa reúne especialización y experiencia constatada en los aspectos institucional, académico, investigador, profesional, empresarial, educativo, y evaluación de la calidad. Todo ello relacionado con la Licenciatura de Matemáticas y, en general con el resto de titulaciones o servicios universitarios.
5.2 Organización interna: trabajo en equipo y reparto de tareas

El Comité de Evaluación Externa, bajo coordinación de su presidente, ha trabajado en equipo en todo momento, distribuyéndose las tareas en función de la especialización o aportaciones específicas de sus tres miembros.

5.3. Nivel de satisfacción con la tarea realizada

La difusión que se ha hecho del proceso ha sido correcta y la participación en las audiencias, todas con personal representativo, fue óptima. 

Este Comité considera que su tarea ha sido enriquecedora tanto a nivel interno, por la cohesión y trabajo en equipo desarrollados, como a nivel externo pues tanto su conocimiento de la realidad de las titulaciones de Matemáticas en nuestro país como de evaluaciones similares de la calidad le colocan en la situación que el sistema de evaluación reserva al comité externo.

Tanto la Guía, como el informe que sustancialmente se atiene a ella, combinan una parte cualitativa y otra cuantitativa estratificada en ítems que no permite un desarrollo de un informe por profesionales (en este caso matemáticos) que, teniendo que apreciar y gestionar la calidad de los servicios en los que participan, no han de adaptar su cultura en el ambiente de la calidad a un esquema general y cerrado. Por ejemplo, flexibilidad, aspectos garantistas y sobre todo innovadores (propios de la cultura de calidad en la educación) quedan desdibujados o aparecen en un segundo plano.

Como consecuencia el informe de la titulación tiene, a veces, contradicciones motivadas por el cúmulo de preguntas de naturaleza similar, y a veces de variable interpretación.

La Guía está desarrollada por expertos que han garantizado una fácil recopilación de resultados, pero es demasiado farragosa para seguirla al pie de la letra. Para un Comité Externo puede tener interés aunque pierde u oculta la frescura de un informe más coherentemente cualitativo. Como indicación podría ser interesante un programa resumen en dicho formato pero tras haber realizado un informe más ilativo. En otras palabras, un conjunto de mensajes o instrucciones que requieran respuestas sectoriales precisas y profundas con una amplitud predeterminada, sería más interesante tanto para un Comité Externo como para el trabajo de Autoevaluación.
Por último, El Comité de Evaluación Externa agradece su participación a todas las personas que han contribuido a nuestro trabajo en la Universidad de Cádiz y se pone a disposición de los responsables del proceso, tanto en la Facultad como en la Universidad, para cualquier aclaración sobre el presente informe que ha sido realizado desde la perspectiva de contribuir a la mejora de la unidad evaluda.

6. ANEXO: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL APORTADA Y UTILIZADA EN LA EVALUACIÓN EXTERNA. 
En la tabla siguiente se muestra una relación de documentos que pueden aportar las evidencias necesarias para la evaluación de los criterios por el CEE. En negrita (X) se resaltan aquéllos más relevantes que, caso de disponer de ellos, la titulación evaluada debería poner a disposición del CEE como documentación mínima. En todo caso, el CEE utilizará toda la información disponible, incluido al Autoinforme, para justificar sus juicios y valoraciones.

Dado el contexto científico, la alta comunicación en el proceso de audiencias, la valoración del contenido de la evaluación, y el conocimiento externo de las titulaciones de matemáticas por parte de los miembros del Comité de Evaluación Externa, la dinámica de relación directa con los agentes de la titulación ha resultado de mayor interés que el análisis exhaustivo de algunas evidencias documentales. Las respuestas que se señalan muestran que las evidencias consultadas son aquellas que fueron consideradas específicamente por el CEE, las que no se señalan no fueron consideradas relevantes por el Comité para realizar la evaluación. 
	
	DIMENSIONES
	UTILIZACIÓN

	
	FUENTES/EVIDENCIAS
	1
	2
	3
	4
	5
	SÍ / NO

	1.1
	Guías Académicas de la Universidad y de la Titulación y otros documentos de información (folletos, 

agenda, página web, etc.).
	X
	
	X
	
	
	SI

	1.1
	Directrices sobre Planes de Estudio: normativa de la Universidad, directrices propias de la Titulación 
	X
	
	
	
	
	NO

	1.1
	Documentos e informes en los que se expliciten los objetivos de la Titulación. 
	X
	
	
	
	
	SI

	1.1
	Plan de estudios publicado en el Boletín Oficial del Estado
	X
	X
	
	
	
	NO

	1.2
	Estudios socio-económicos sobre el tejido productivo y empresarial vinculado a la Titulación y sobre la 

inserción laboral de los graduados en el mundo laboral.
	X
	
	
	
	X
	NO

	1.2
	Actas de las reuniones de los órganos de revisión y seguimiento de los objetivos de la Titulación. 
	X
	
	
	
	
	NO

	1.2
	Documentos e informes en los que se explicite el perfil profesional de la Titulación. 
	X
	
	
	
	
	SI

	1.3
	Estatutos de la Universidad.
	X
	
	
	
	
	SI

	1.3
	Estatutos del Centro/titulación.
	X
	
	
	
	
	SI

	1.3
	Normativa y acuerdos para el desarrollo del Plan Estratégico o de Mejora.
	X
	
	
	
	
	NO

	1.3
	 Plan Estratégico o de Mejora de la Titulación y estado de su desarrollo.
	X
	
	
	
	
	NO

	2.1
	Indicadores del plan de estudios (Tabla 4) y de distribución de la docencia (Tabla 5).
	
	X
	X
	
	
	SI

	2.1
	Calendario académico oficial y normativa académica de la Universidad.
	
	X
	
	
	
	

	2.2
	Información general sobre programas de las asignaturas  (Tabla 6).
	
	X
	
	
	
	SI

	2.2
	Encuestas y resultados para recabar la opinión de alumnos y profesores sobre el nivel de cumplimiento de los programas.
	
	X
	
	
	
	

	2.2
	Guía Docente del Centro. 
	
	X
	
	
	
	SI

	2.2
	Programas de las asignaturas (muestra al azar 15% asignaturas)
	
	X
	
	
	
	

	2.3
	Convenios con entidades externas para la realización de prácticas.
	
	X
	
	
	
	NO

	2.3
	Informes de los profesores y tutores de prácticas, resultados de las encuestas realizadas a responsables externos 

de prácticas y de las realizadas a alumnos y profesores, informes del profesorado.
	
	X
	
	
	
	

	2.3
	Programas oficiales de prácticas.
	
	X
	
	
	
	

	2.3
	Reglamento sobre actividades prácticas o Guía de Prácticas.
	
	X
	
	
	
	

	2.4
	Encuestas  y resultados para recabar la opinión de alumnos y profesores sobre el nivel de satisfacción con los periodos  lectivos, los horarios, el tamaño de los grupos, los periodos de exámenes.
	
	X
	
	
	
	NO

	2.4
	Normas y procedimientos para la planificación docente.
	
	X
	
	
	
	

	2.4
	Plan Docente Anual o Plan de Ordenación Docente y normativa de elaboración del mismo. 
	
	X
	
	
	
	SI

	3
	Datos Generales de la Universidad (Tabla 1)
	
	
	X
	
	
	SI

	3.1
	Indicadores del plan de estudios (Tabla 4) y de distribución de la docencia (Tabla 5).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.1
	Atención al alumnado: Programa de Captación de Alumnos, Programa de Acogida a los Nuevos Alumnos y 

Servicios de atención y de apoyo académico-profesional para el alumno.
	
	
	X
	
	
	

	3.1
	Datos de oferta, demanda y matrícula de primer curso (Tabla 7).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.1
	Datos Generales de la Titulación (Tabla 2)
	
	
	X
	
	
	SI

	3.1
	Estudios sobre la evolución de la oferta y la demanda de estudios y acuerdos adoptados consecuencia de ellos.
	
	
	X
	
	
	

	3.1
	Estudios sobre las características formativas y socioeconómicas del alumno de nuevo ingreso. 
	
	
	X
	
	
	

	3.1
	Procedimientos y criterios utilizados para la selección de alumnos.
	
	
	X
	
	
	NO

	3.1
	Programas de orientación profesional para el alumno.
	
	
	X
	
	
	NO

	3.2
	 Actividad docente, en número y tipo de créditos impartidos y por categoría profesional y Departamento del 

profesorado implicado en la Titulación (Tabla 9).
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Datos de los Departamentos y áreas de conocimiento implicados en la Titulación (Tabla 8).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.2
	Documento sobre la política de la Universidad para la formación, evaluación e incentivos del profesorado y 

resultados la misma.
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Documentos en los que se recojan las obligaciones docentes.
	
	
	X
	
	
	SI

	3.2
	Encuestas y resultados para recabar la opinión de alumnado, egresados y profesorado sobre el desarrollo de las tutorías y la orientación académica y profesional.
	
	
	X
	X
	
	

	3.2
	Estadísticas de participación del profesorado de la titulación en actividades de formación y en proyectos de 

innovación.
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Memorias de investigación de los Departamentos implicados en la Titulación.
	
	
	X
	
	
	SI

	3.2
	Normativa para el control del cumplimiento de obligaciones docentes.
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Normativa sobre criterios de contratación, adscripción y gestión del profesorado (Universidad y Departamentos).
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Número de tramos de investigación /PDI. 
	
	
	X
	
	
	NO

	3.2
	Perfil investigador de la plantilla de PDI vinculada a la titulación (resultados y financiación (Tabla 8).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.2
	Relación de actividades institucionales de formación e innovación docente del profesorado. 
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Resultados de encuestas para recabar la opinión del  profesorado sobre la política de profesorado y de formación e innovación y documentos que recojan las acciones concretas derivadas de los resultados de las mismas.
	
	
	X
	
	
	

	3.2
	Tipología del profesorado que imparte primer curso (Tabla 10).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.3
	Datos de la plantilla de PAS implicada en la titulación (Tabla 8.1).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.3
	Datos sobre la infraestructura y dotación del Centro (Tabla 11).
	
	
	X
	
	
	SI

	3.3
	Estadísticas de participación del PAS en los programas o cursos de formación.
	
	
	X
	
	
	

	3.3
	Manuales de Procedimiento. 
	
	
	X
	
	
	SI

	3.3
	Reglamento de salas de informática o de Centro, reglamento de seguridad de los laboratorios y plan de 

emergencia de los edificios y normativa de uso de los espacios.
	
	
	X
	
	
	NO

	3.3
	Relación de programas o cursos de formación del PAS.
	
	
	X
	
	
	

	3.3
	Resultados de encuesta para recabar la opinión de alumnos y profesores sobre las instalaciones y los servicios ofrecidos en ellas.
	
	
	X
	
	
	

	3.3
	Resultados de encuestas para recabar la opinión del PAS y documentos que recojan las acciones concretas 

derivadas de dichos sondeos.
	
	
	X
	
	
	

	3.4
	Catálogo de publicaciones periódicas, catálogo general de la biblioteca y boletín de adquisiciones y novedades, y catálogo de software disponible.
	
	
	X
	
	
	

	3.4
	Datos sobre Biblioteca (Tablas 11.1 y 11.2)
	
	
	X
	
	
	SI

	3.5
	Presupuestos de los últimos tres años de la titulación.
	
	
	X
	
	
	

	4.1
	Datos sobre financiación para proyectos de innovación docente (Tabla 8). 
	
	
	
	X
	
	

	4.1
	Estudios sobre la utilización de recursos multimedia en la Titulación.
	
	
	
	X
	
	

	4.1
	Información sobre metodologías de enseñanza-aprendizaje (Tabla 6.1).
	
	
	
	X
	
	

	4.1
	Pautas para la planificación, desarrollo y evaluación del Practicum. 
	
	
	
	X
	
	

	4.1
	Porcentaje de asignaturas con materiales didácticos en red.  
	
	
	
	X
	
	

	4.1
	Recopilación o Guías con materiales didácticos.
	
	
	
	X
	
	

	4.1
	Resultados de encuestas para recabar la opinión de alumnos y egresados sobre los métodos de enseñanza-aprendizaje.
	
	
	
	X
	
	

	4.2
	Estadísticas sobre porcentaje de asignaturas que incluyen actividades en grupo, exposiciones orales y trabajos o proyectos escritos por parte del alumnado (Tabla 6.1). 
	
	
	
	X
	
	

	4.2
	Información sobre la estimación de tiempo de estudio semanal del alumnado (Tabla 6, última clumna)
	
	
	
	X
	
	

	4.2
	Actividades académicas y complementarias dedicadas a la inmersión del estudiante en la cultura de la profesión.
	
	
	
	X
	
	

	4.3
	Encuestas para recabar la opinión de alumnos y profesores sobre la coherencia entre el programa, el desarrollo 

de las asignaturas, los criterios y procedimientos de evaluación utilizados y los recursos disponibles para la 

docencia.
	
	
	
	X
	
	

	4.3
	Estadísticas sobre la utilización de modelos de evaluación de aprendizajes en las asignaturas de la titulación 

(Tabla 6.2)
	
	
	
	X
	
	

	4.3
	Modelos de exámenes, trabajos, etc... del curso actual o de  cursos anteriores.
	
	
	
	X
	
	

	4.3
	Normas reguladoras de los procesos de evaluación al nivel de Universidad y de la Titulación.
	
	
	
	X
	
	

	4.4
	Estadísticas de utilización de las tutorías y de sus motivos.
	
	
	
	X
	
	

	4.4
	Horarios de tutorías.
	
	
	
	X
	
	SI

	4.4
	Informes sobre el desarrollo de la acción tutorial y las experiencias innovadoras llevadas a cabo sobre la misma. 
	
	
	
	X
	
	

	4.4
	Normativas reguladoras de la acción tutorial y sistema de control del cumplimiento de dichas normativas.
	
	
	
	X
	
	SI

	4.5
	Actas de coordinación de la docencia.
	
	
	
	X
	
	

	4.5
	Actividades desarrolladas por la Comisión de Docencia para detectar y corregir desajustes de coordinación en 

las asignaturas.
	
	
	
	X
	
	

	4.5
	Encuestas para recabar la opinión sobre la coordinación docente en las asignaturas que se imparten en varios 

grupos, entre los profesores que comparten una misma asignatura y grupo y entre asignaturas afines.
	
	
	
	X
	
	

	4.5
	Normativa para asegurar la coordinación en el desarrollo de la docencia.
	
	
	
	X
	
	

	5
	Sistemas de análisis de resultados.
	
	
	
	
	X
	

	5.1
	Duración media de los estudios (Tabla 13).
	
	
	
	
	X
	SI

	5.1
	Estadísticas de organismos oficiales sobre resultados del programa formativo
	
	
	
	
	X
	

	5.1
	Indicadores de graduación, retraso y abandono (Tabla 12).
	
	
	
	
	X
	SI

	5.1
	Resultados de encuestas y estudios para recabar la satisfacción de profesores, alumnos, egresados con 

las tasas de graduación, retraso, abandono, y duración media de los estudios.
	
	
	
	
	X
	

	5.2
	Indicadores de éxito y rendimiento de las asignaturas por ciclo, tipo ... (Tabla 14).
	
	
	
	
	X
	SI

	5.2
	Resultados de encuestas y estudios para recabar la satisfacción de profesores, alumnos, egresados con 

las tasas de presentados, de éxito y de rendimiento.
	
	
	
	
	X
	

	5.3
	Actas de reuniones de análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con el título de graduados y 

empleadores.
	
	
	
	
	X
	

	5.3
	Documento de metas, objetivos y perfil profesional del titulado.
	
	
	
	
	X
	

	5.3
	Estudios de percepción profesional del plan de estudios.
	
	
	
	
	X
	

	5.3
	Informes y estadísticas de los servicios de empleo e inserción.
	
	
	
	
	X
	

	5.4
	Actas de reuniones (o informes) de análisis los resultados.
	
	
	
	
	X
	

	5.4
	Encuestas para recabar la opinión de profesores, alumnos, egresados y empleadores sobre la formación de los egresados
	
	
	
	
	X
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